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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 229-2021-MDS/A-GM

Socabaya, 10 de setiembre de 2021

VISIO:

Requerimiento N 001-2021-MDS/A-GM-OAD-RR HH; Memorando N*200-2021-MDS / A-GM; Informe
N®1431-2021-MDS/GM-OAD-UA: 4y demés recaudos;

CONSIDERANDO:

Que,de conformidad con el A:ticulo 1940 de la Constitucién del Perﬁ, en concordancia con el Articulo H, del

itulo Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades, Ley N' 27972, las municipalidades son 6rganos de
gobierno Locales que gozan de autonomia econémica, politica y administrativa en los asuntos de su
competencia, con la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administracién con sujecién al
ordenamiento juridico.

Que, estando programado en el Plan Anual de Contrataciones 2021 y aprobado el expediente de contratacién,
corresponde la aplicacién del Articulo 43° del reglamento, que sefiala; “43.1. El érganc a cargo de los
procedimientos de seleccién se encarga de la preparacién, conduccién y realizacién del procedimiento de
:seleccién hasta su culminacién. Los procedimientos de seleccién pueden estar a cargo de un comité de
N seleccién o del 6rganc encargado de las contrataciones’, () El 6rganc encargado de las contrataciones tiene a
su cargo la Subasta Inversa Electrénica, la Adjudicacién Simplificada para bienes, servicios en general y
consultoria en general, la Comparacién de Preciosy la Contratacién Directa. En la Subasta Inversa Electrénica
y en la Adjudicacién Simplificada la Entidad puede designara un comité de seleccién o un comité de seleccién
permanente, cuando lo considere necesario” () “son competentes para preparar los documentos del
procedimiento de seleccién, asi como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario para el
desarrollo del procedimiento hasta su culminacion, sin gue puedan alterar, cambiar o modificar la informacion
del expediente de contratacién;”

Que,en el numeral 44.1del articulo 44° del Reglamento, sefiala “El comité de seleccion esté integrado por tres
(3) miembros, de los cualesuno (1) pertenece al érgano encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo
menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratacién”.

Que, adicionalmente, el numeral 445 sefiala “El Titular de la Entidad o el funcionario a guien se hubiera
delegado esta atribucién, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando
los nombres y apellidos completos, la designacién del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformacién sefialadas en losnumerales precedentespara cada miembro titulary su suplente. La designacion

esnotificada por la Entidad a cada uno de los miembros”.

Que, el articulo procedente también precisa “JEHE brgano encargado de las contrataciones entrega al
presidente del comité de seleccién el expediente de contratacién aprobado, para que dicho comité se instaley
elabore los documentos del procedimiento de seleccién y realice la convocatoria. () Los integrantes suplentes
solo actiian ante la ausencia de los titulares. En dicho caso, la Entidad evaliia el motivo de la ausencia del
titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ello impida la participacién del
suplente. () Los integrantes del comité de seleccién solo pueden ser removidos por caso fortuito o fuerza mayor,
por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra situacién justificada.. mediante documento debidamente
motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante; () Los integrantes del comité de
seleccién no pueden renunciar al cargo encomendado, salvo conflicto de intereses. En este caso, la renuncia se
presenta por escrito detallando las razones que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en responsabilidad
el servidor que temeraria o maliciosamente alega un conflicto de intereses inexistente con la finalidad de
sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones.”
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Que, en ese marco normativo y existiendo delegacién expresa para la designacién de los integrantes titulares
Que, en ese marco normativoy existiendo delegacién expresa para la designacién de los integrantes titulares
y suplentes del comité de seleccién del procedimiento de seleccién a cargo de esta Gerencia Municipal, 4
conforme a lo propuesto por el encargado de la Unidad de Abastecimientos mediante Informe N® 1451-2021-

MDS/A-GM-OAD-UA de fecha 09 de setiembre de 2021 se cumple con la composicién establecida en el
Articulo 44° del Reglamento, por lo que corresponde su designacién.

Que, el Articulo 46° del reglamento, establece la responsabilidad del Comité de Seleccién, sefialando: ‘()
Todos los miembros del comité de seleccién gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarguia entre ellos.
Sus integrantes son solidariamente responsables por su actuacién, salvo en relacién a los actos por los cuales
aquellos hayan sefialado en el acta correspondiente su voto discreponte;".

Por los argumentos y fundamentos expuestos y estando a las facultades delegadas mediante Resolucién de
Alcaldia N*023-2019-MDS de fecha 18 de enero del 2019;

- SERESUELVE:

ARTICULOPRIMERO.-DESIGNAR al Comité de Seleccién que conducira el procedimiento de seleccién por
Adjudicacién Simplificada N* 021-2021-MDS “ADQUISICION DE UNIFORMES DETRABAJO PARA EL
PERSONAL OBRFRO (LIMPIFZA PUBLICA, PARQUES Y JARDINES, RESIDUOS SOLIDOS,
CONDUCTORES, MAESTRANZA, DESARROLLO ECONOMICO, VIGILANCIA Y SERENAZGO DE
LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE S(K:ABAYA", conforme al siguiente detalle:

MIEMBROS TITULARES
CARGO NOMBRE DNI DEPENDENCIA
Presidente Edwin Adnan Jaramillo 45656253 Unidad de Abastecimientos.
Dominguez
2T Primer Miembro Miguel  Angel  Harly 29634727 Unidad de Recursos Humanos.
SN Zeballos Portugal
Segundo Miembro Rodney Eusebio Delgado 20287569 Experto Independiente.,
Centty
MIEMBROS SUPLENTES
CARGO NOMBRE DNI DEPENDENCIA
./ Presidente Paulo Cesar Chavez Salas 77533515 Unidad de Abastecimientos.
Primer Miembro Everly Karlita Farfan Lopez 40103869 Oficina de Administracion.
Segundo Miembro Liana  Sucy  Gonzales 29729610 Unidad de Abastecimientos.
Mamani

Wﬂ NOTIFICAR a la Gerencia de Administracién y Unidad de Abastecimientos.

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

---------------------------

m-"“ﬂummf“mu baia
GERENTE MUNICIPAL
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